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Azúcar blanquiUa crtstallzado, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán 101 si¡uientes:

l. Frutas en almiMrt, 1.5 Nfspel"08: P, E. 20.06.80.
1.1 Mandarinas: 1.8 Fresón: P. E. 20.06.53.

1.7 U....
1.1.1 P. E. 20.06.38. 1 E
1.1.2 P. E. 20.06.01. .7.1 P. . 2O.08.l<l.

1.7.2 P. E. 20.08.63.

1.8 Peras:

La.1 P. E. 20.08.41.
1.8.2 P. E. 20.08.88.

1.2 Naranjar

1.2.1 P. E. 20.06.53.
1.2.2 P. E. 20.06.90.

1.3 Higos:

1.3.1 P. E. 20.08".53. 1.1 Cel'8Z&lt
1.3.2 P. E. 20.06.80. I.U P. 2. 10.06.11.
1.4 MelÓll. 1.&.2 P. E. ao.OUI.

LU P. E. 20.08.53. LlO Mo.ola maudariDa Y
1.4.1 P. E. 20.06.80. mau....... P. E. 1IO.06JlS.

Cuarto.-A ofeotoo coutableo' .. OIlabl_ lo olnIonloo Pw
cada 100 ltil-..moo do aZÚCN' roalmoule _lODldOO 0Il loo
productos de exportación. I (frutal en a1m1bal') que .. upor&.eJ
so podrán Importar con fro.nqulcla araDC81arta, so dalal'AD o
cuenta de admisión temporal o se devolverin loa dereobOl arac

ORDEN de 9 ele octubre de 1984 por la qlUJ B. auto
riza (1 la Nrmo elndUBtI1a. VideCG, S. A.-, el ñgi
men de trtUlco eH perfeccionamifmto activo par(J.
la tmportactdn de am.icar y la exportación de '"'tu
en almtbar.

Dmo. Sr:: CumpUdae los trámites reglamentarios en el eJ:
pediente promovido por la Empresa eIndustrlaa- Vldeca. S. A.-,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de azúcar y la uportación de frutaa en.
almibar,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 tnfonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la f1rma .Industrias Videca, S. A.-, con domi4
cilio en ViUanueva de CasteUón (Valencia) ., NIF. A·46O«gQ6.

Segundo.-La mercanda de impart.Ac16n serA.:
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otros dos sistemas. ED todo caso, deberéD lDdicane en Iu 00--.
\ rrespondientes casUlaa. tanto de 1&' declaración '0 Uceneta de

Importación como de 1& Uconcl&. deexporlaclón, quo 01 _
· 88 acoge &1 régImen de tn\t1co de perfeccjonarnien~ acUvo y.

el. slatema elegido, mencJonando 1& diJpoaic1ón por·1& que le· la
! otorgó, el mismo. '. .

Noveno.-Las mereanefas importadas en régimen de tráfJco
de perfeccionamiento acUYO, asi como loa producto. term1nadOI
exportables, quedarán IOmetidoa &1 régimen. f1acaJ. de compro-
bación. • .

Décimo.-En el sistema de reposición caD tranqulc:1a arancela~
ria y de devofución de derechoa, 1&a exportacione. que se hayan
efectuado desde el U de abril· de 1864 hasta 1& aludida fecha
de publicación en el eBolet1n Oflc1&1 del Estado., podri.n ~
gerse también a 10& beneticloa correapondientea. siempre qUe le
hayan. hecho constar en la llcenc:1& de e%pOl1aci6n y en 1& res-.
tanta documentación aduanera de despacho 1& referencia de ....

· tar en trámite su resolución. Para esta¡ exportacionH 101 plazo'.
seAalados en el articulo anterior' comenzarAn. a oontarse desde

, la fecha de· pubJicac1ón de esta Orden en el .BoletÚl OfIcial del
· Estado.,

Undécimo.-Esta autorIzación se regiri, en todo aqueDo ma
, Uva a trático de perfec:ctonamiento 7 que no est6 contemplado

en la preaenteOrden ministerial, por la D.ormaUY& que se dert·
: va de las siguientes disposiciones: . .

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ nOmero 16Slo
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novil3m'bre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda' de 21 de febrero de 1971

· (.Bolettn Oficial del Estado· nOmara 53lo
Orden del Ministerio de Comercio de 2.f de febrero de 1918

(eBoletln Oficial del Estado.. ' número 53). -
CIrcular de la Dirección General de Adu8.D.&S de 3 de marzo

· de 1m (eBoletfn Oficial del Estad~ nflmero' 77lo .

· Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcctón
General dé Exportación, dentro de SUI respectivas competencia~'.
adoptarán 1.. medldaa adecuadas para la correcta publicación

¡y desenvolvimiento de la presente autor1zac1ÓU..
, 1.0 que comunico & V. l. para IU oonocJ.miento y afec1oa,

Dios guarde a V. l. muchos atlas.
Madrid, 11 de octubre de 1884.-P. D., 'el· Director general de

,Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E.xportactón.

38 6 ORDEN de " d. octubre de I9IU por la que .. 4UCo--
2 7 rl... lO '" 'Ir......JloclriQo y Coriell, S. A .•• • 1 r"

gimen de- trclJico de perfeccíonamit'nto actiVo .pGru
la importación de az.ú.ca,. 'Y lo. 8xporklción de mag
dalsna.J y bi7.A;Och08~

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el u·
pedien te promovido por la Empresa _Rodrigo y Cortell, S. A.•,
solicitando el régimen de tráfico ele perfeccionamiento acUvo
para la importaci6n de azúcar J' la exportación de magdalenas
y biZcochos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo infQl'mado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ~ resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeceiona
míeDto activo a 1& firma -Rodrigo y Cortell, S. A.-. con domi
cilio en La Puebla de AICidén CZaragoza}. y NIF A-50021416.

Segundo.-La mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla cristalizado. P. E. 11.01.10.3.

Tercero.-Los p'roductos de exportación serán .los siguientes:

l. Magdalenas, con un contenido en azúcar del 2B por lOO,
P. E. 19.08.4lil.1.

11. Bizcochos, con un contenido en azúcar del 27,50"por lOO,
P. E. 29.08.89.3;

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siluiente:

Por cada 100 kilogramos· netos de los productos I ., 11 que se
exporte, se podrá.! importar con franquicia arancelaria, se d.
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema al que 18 acota el intere..
do, las siguientes cantidades de azúcar:

Producto 1: 28.57 kilogramos da azúcar.
Producto U: 28,06 kilogramos de azUcaro

Comoporeentaje d, pérdidas se establece el 2 por 100 en con·
cepto exclusivo de menna.s.

El interesado queda obligado a declarar en la documentaciÓD
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de .Det.
Ue, por cada producto exportado. las oomposicionea de ~ mate
rias primas empleadas, detei1n1D&ntes del benef1c:io fiscal, aat
como caHdadas, tipos (acabados, colorea, eapec1.tieacionee parti.
culares, formas de pres&Jltaciónl, d.1mensiones , demés carac::te:
rísUcas que las idenUfiquen f disUngau de otras similares J
que en cualquier caso deberán coincidir.. reapectiY&meIlte, ODD.
las mercanciaa previamente importadas o que, en su compeu~

saeión, se importen posteriormente, a fin de que 1& Aduana..
habida cuenta de tal declaración J da 1.. comprobac1onea que
estime conveniente realiZar, entre eJJaa la eJ:tracción de mue..
tras para su revisión o ,análisis por el 'Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizal'la correspondiente Hoja de Oetalle

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1965 a partir de la fecha de su publicación en el eBolet1a
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en SU caso, solicitar
la próITOga con tres meses de antelaciÓD a su caducidad ., ad·
juntando la documentación exigIda por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de "'brero de 1976.

Selto.-Los paises de origen de la mercanda a importar serán
todos aquellos con los que Espafta m&nti8l1e relaciones comer·
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aqueJJos con los que Espai\a mantiene asimismo relaciones co
merciales nonnales o su moneda de pago sea convertible, pudien
do la Dirección General de Expol'tapión, si lo estima oportuno,
autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a Partes dei territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistemll. de admisión temporal no podrá"'ser superior a do.
añas, si bien para optar por primera vez a este sisteIna babrán
de cumpl1rse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Co~

mercio de 24 de febrero de 191&.
En el sistema de reposición con tranquicia arancelaria el

plazo para solicitar las importaciones será de un afta a pa'rttr
de la fecha de- las exportaciones respectiva., según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden d8' la Prel!lidebcia del Go
biemo de 20 de noviembre de 1m.

Las cantidades de mercada, a importar con franquicia araD~
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las ex·
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en.
parte, sin més limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de reahzarse la transformación o incorpol'ac1Ó1l y ex
portación de las mercancias será de seis mo....

Octavo.-La opción del sistema a eleatr se barA en el momea
to de la presentación de la correspondiente declaración o Ilcen·
tia. de importación, en la admisJón temporal, y en el momento
de sollcitar la correspondiente llcenci. de e.xportación, en loa


